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Concejalía de Educación y Universidad
Número………….

DECRETO DE LA CONCEJALA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA







  Cuenca, 22 de abril de 2013
En virtud de las competencias delegadas por Decreto nº 4134 de la Alcaldía Presidencia, de fecha 19 de agosto de 2011, vengo a resolver lo siguiente:

De conformidad con el vigente Reglamento de la Prestación del Servicio de las Escuelas Infantiles Municipales (EE.II.MM.) del Ayuntamiento de Cuenca, en sesión plenaria de esta corporación celebrada el pasado 27 de abril de 2012, se convocan a través de este Decreto 202 plazas para la educación de niños/as entre 0 y 3 años a través de la Escuelas Infantiles Municipales, de acuerdo al siguiente detalle:
· E.I. de “Cañanadillas”: 87 plazas distribuidas en 6 unidades: una de 0-1 años, tres de 1-2 años y dos de 2-3 años.
· E.I. de “La Paz”: con 115 plazas distribuidas en 8 unidades: dos de 0-1 años, tres de 1-2 años y tres de 2-3 años.

El calendario de la convocatoria es el siguiente:

· Del 29 de abril al 10 de mayo reserva de plazas para niños actualmente matriculados que deseen continuar en las escuelas infantiles municipales el próximo curso.

· El día 15 de mayo se anunciarán las vacantes existentes en cada nivel y ese mismo día se abre el plazo de presentación de solicitudes de nueva incorporación o admisión hasta el día 5 de junio.
· El 15 de junio se hará pública la lista provisional de admitidos y lista de espera, abriéndose un plazo de reclamaciones hasta el 30 de junio.

· El 6 de julio se publicará la lista definitiva de admitidos, que dispondrán de dos días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la lista definitiva para aceptar o renunciar a la plaza.
· La formalización de las correspondientes matrículas será del 10 al 25 de julio en las respectivas Escuelas Infantiles. 

Toda la convocatoria se ajustará a lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Prestación del Servicio de las Escuelas Infantiles Municipales del Ayuntamiento de Cuenca.

Igualmente, queda condicionada a la aprobación definitiva de aquellas cuestiones modificadas respecto de la correspondiente ordenanza fiscal reguladora del precio público por la prestación del servicio de las EE.II.MM. que en la actualidad se encuentra en fase de exposición pública.

Lo manda y firma Dª MARÍA DEL CARMEN UTANDA HIGUERAS.








Ante mí:





               EL SECRETARIO GRAL. ACCTAL.

